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Proposiciones

CON PUNTO DE ACUERDO, PARA EXHORTAR A LA SEDENA,
A LA CNPC Y A LA SECRETARÍA DEL BIENESTAR A EMITIR

LA DECLARATORIA DE DESASTRE NATURAL CAUSADO POR

LA PRESENCIA DE INUNDACIÓN FLUVIAL Y LLUVIA SEVERA

DEL PASADO 9 DE OCTUBRE, EN DIVERSOS MUNICIPIOS DE

LA HUASTECA DEL ESTADO DE HIDALGO, A CARGO DEL

DIPUTADO ASAEL HERNÁNDEZ CERÓN, DEL GRUPO PAR-
LAMENTARIO DEL PAN

El suscrito, diputado Asael Hernández Cerón y las y
los diputados, pertenecientes a esta LXVI Legislatura
del Honorable Congreso de la Unión integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con
fundamento en los artículos 6, numeral 1, fracción I, y
79, numeral 1 fracción II, numeral 2 y demás aplica-
bles del Reglamento de la Cámara de Diputados, so-
metemos a la consideración de está soberanía el si-
guiente punto de acuerdo por el que la Cámara de
Diputados del Honorable Congreso de la Unión ex-
horta respetuosamente al Ejecutivo federal para que, a
través de la Coordinación Nacional de Protección Ci-
vil, emita y publique la Declaratoria de desastre natu-
ral causado por la presencia de inundación fluvial y
lluvia severa del pasado 9 de octubre, en diversos mu-
nicipios de la Huasteca del Estado de Hidalgo, al tenor
de la siguiente

Consideraciones

El pasado 9 de octubre del 2025 fuertes lluvias afecta-
ron a todo el país; tres días de precipitación intensa y
constante, azotaron regiones del Estado de Hidalgo, en
especial en diversas zonas de la Sierra Otomí-Tepe-
hua, la Sierra Alta, la Sierra Gorda y la Huasteca del
Estado de Hidalgo, la mayor afectación Tianguistengo
y Calnali.

En Huejutla hay pocas familias damnificadas y al me-
nos 4 casas en riesgo por estar en ladera; en Tianguis-
tengo, una de las comunidades más afectadas es Tla-
colula; están incomunicadas. Ya se está trabajando con
apoyo del Gobierno del Estado, pero al tener muchas
comunidades afectadas, está siendo lento el apoyo.

En Yahualica, en Yatipan, se cayó una parte del puen-
te, no la parte del lecho del río, se podría decir que el
acceso; asimismo, en Xochiatipan también se cuarteó

el acceso al puente principal que deja sin acceso a la
cabecera; en Huautla se reporta la caída de un puente
en Tamoyón.

Se menciona que en San Felipe se emitió una alerta
por aumento de los afluentes, pero hasta el momento
no se han afectado casas. Calnali, en Atempa solicitan
ayuda por desborde de río afectando familias. En Ca-
motla hay varias familias afectadas. Tizapán, Zacualti-
pán, hay una familia desaparecida por desgaje de ce-
rro. Tlanchinol, derrumbes en carretera nacional y en
caminos a comunidades que los han dejado incomuni-
cados.

De acuerdo a la cuenta de X del medio de comunica-
ción El Sol de Hidalgo, menciona que colapsa puente
en Huasca tras intensas lluvias. Este jueves colapsó un
puente vial que comunica a las localidades de Mague-
yes Verdes, Piedra del Agua, Cuesta de Ocotillos y Xú-
chil, por lo cual se cerró la circulación.1

2

Las intensas lluvias registradas en la Huasteca Hidal-
guense ocasionaron deslave de piedras, tierra, ramas,
así como grandes árboles sobre la carretera federal
México-Tampico, ocasionando un bloqueo en ambos
carriles; autobuses reportaban hasta más de 24 horas
en llegar a su destino.

Por ende, suspendieron corridas en la región debido al
deslave y cuarteadura de los dos carriles en la vía Mé-
xico-Tampico, a la altura de Tlaxcango, Lolotla, por lo
que no hay paso, asimismo, dejando sin acceso a la lo-
calidad de “La Pastora”. En el tramo de San José-Co-
acuilco, hay personas varadas entre los derrumbes.

De acuerdo con información de la Dirección de Pro-
tección Civil del Municipio de Huejutla y de la Secre-
taría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano
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Sostenible de Hidalgo, enviarán maquinaria pesada y
se realizará la limpieza de la cinta asfáltica y el retiro
de las piedras, pero esto no es suficiente; se necesita
del apoyo del Gobierno federal para ayudar más rápi-
do y habilitar las vías de comunicación.

Por las condiciones de la zona, que está tan remojada
que ocasiona más deslaves y afectaciones a las vivien-
das de las familias que habitan en la Huasteca; doce
viviendas afectadas van hasta el corte del día 9 de oc-
tubre a las 18:26 horas.

Las afectaciones por las intensas lluvias en el Estado
de Hidalgo afectaron la comunidad de Camotla, donde
las familias tomaron la decisión de pernoctar con sus
parientes ante el peligro que pudiera ocasionarles por
el reblandecimiento de la tierra, informaron autorida-
des de la zona.

Asimismo, se reporta que las comunidades de Atempa,
Tula y Chontla se encuentran sin acceso carretero por
los derrumbes de enormes piedras, tierra y ramas de
árboles, lo que impide la circulación de todo tipo de
vehículos por este punto de la Sierra Alta que conecta
con la Huasteca Hidalguense.

Por lo antes expuesto, ante la magnitud del desastre
natural por las intensas lluvias en el Estado de Hidal-
go, especialmente en la zona de la Huasteca y sierra
del Estado de Hidalgo, urge la intervención del Go-
bierno federal para salvaguardar la vida de las familias
de la Huasteca y habilitar caminos y puentes de la re-
gión; asimismo, instalar albergues y abastecer de víve-
res y ropa para los afectados mientras se rehabilitan
sus hogares y dotar de presupuesto al Estado de Hi-
dalgo para apoyar a las familias afectadas.

Es inoperante solicitar la emisión de la declaratoria de
desastre natural en las diversas zonas de la Sierra Oto-
mí-Tepehua, la Sierra Alta, la Sierra Gorda y la Huas-
teca del Estado de Hidalgo, aplicable en la Ley Gene-
ral de Protección Civil, con ello facilitaría el acceso a
los recursos para la atención de los desastres naturales: 

“Artículo 60. La declaratoria de desastre natural es
el acto mediante el cual la Secretaría reconoce la
presencia de un agente natural perturbador severo
en determinados municipios o demarcaciones terri-
toriales de una o más entidades federativas, cuyos
daños rebasan la capacidad financiera y operativa

local para su atención, para efectos de poder acce-
der a recursos del instrumento financiero de aten-
ción de desastres naturales”.3

Por lo antes fundado y motivado, me permito someter
a la elevada consideración del pleno, la siguiente pro-
posición con 

Punto de Acuerdo

Primero. La Cámara de Diputados del Honorable
Congreso de la Unión exhorta respetuosamente al Eje-
cutivo federal para que, a través de la Coordinación
Nacional de Protección Civil, emita y publique la de-
claratoria de desastre natural causado por la presencia
de inundación fluvial y lluvia severa del pasado 9 de
octubre, en diversos municipios de la Huasteca del Es-
tado de Hidalgo.

Segundo. La Cámara de Diputados del Honorable
Congreso de la Unión exhorta respetuosamente al Eje-
cutivo federal para que, a través de la Secretaría de la
Defensa Nacional, la Coordinación Nacional de Pro-
tección Civil y la Secretaría del Bienestar, instrumen-
ten las medidas de seguridad inmediatas que les com-
peten, a fin de proteger la vida de las familias de la
Huasteca hidalguense y sus bienes, la planta producti-
va y su entorno, para garantizar el funcionamiento de
los servicios esenciales de la comunidad.

Notas:

1. Máximo Pérez, 2025, El sol de Hidalgo, Colapsa puente en la

huasteca, @ESoldeHgo, consultado en la pagina Web:

https://x.com/ElSoldeHgo/status/1976424646691127467?ref_src=

twsrc%5Etfw%7Ctwcamp%5Etweetembed%7Ctwterm%5E1976

424646691127467%7Ctwgr%5Ede13d057124e265ac71585d4f18

42ea16244a4d4%7Ctwcon%5Es1_&ref_url=https%3A%2F%2Fo

em.com.mx%2Felsoldehidalgo%2Flocal%2Fdeslaves-evacua-

cion-de-familias-y-comunidades-sin-acceso-afectaciones-por-

temporal-de-lluvias-en-hidalgo-26203381

2. Lop. Cit. https://x.com/ElSoldeHgo/sta-

tus/1976424646691127467?ref_src=twsrc%5Etfw%7Ctwcamp%

5Etweetembed%7Ctwterm%5E1976424646691127467%7Ctwgr

%5Ede13d057124e265ac71585d4f1842ea16244a4d4%7Ctwcon

%5Es1_&ref_url=https%3A%2F%2Foem.com.mx%2Felsoldehi-

dalgo%2Flocal%2Fdeslaves-evacuacion-de-familias-y-comunida-

des-sin-acceso-afectaciones-por-temporal-de-lluvias-en-hidalgo-

26203381
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3. Ley General de Protección Civil, Última Reforma DOF 21-12-

2023, Nueva Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación

el 6 de junio de 2012, Camara de Diputados, Secretaría General

Secretaría de Servicios Parlamentarios artículo 60, pag 24, consu-

tado en la pagina web: https://www.diputados.gob.mx/LeyesBi-

blio/pdf/LGPC.pdf

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
14 de octubre de 2025.

Diputado Asael Hernández Cerón (rúbrica)

CON PUNTO DE ACUERDO, PARA EXHORTAR A LA SHCP, A
TRAVÉS DEL INDEP, A HACER PÚBLICA LA INFORMACIÓN

SOBRE LA RECAUDACIÓN, CUSTODIA DE BIENES Y EJERCI-
CIO DE LOS FONDOS OBTENIDOS MEDIANTE SUBASTAS Y

OTROS MECANISMOS, A CARGO DEL DIPUTADO FIDEL DA-
NIEL CHIMAL GARCÍA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL

PAN

El que suscribe, diputado Fidel Daniel Chimal García,
integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional, en la Cámara de Diputados del Congreso de
la Unión de la LXVI Legislatura, con fundamento en
el artículo 79 del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, someto a consideración la siguiente, proposi-
ción con punto de acuerdo que exhorta respetuosa-
mente a la Titular del Instituto para Devolverle al
Pueblo lo Robado (INDEP) a hacer pública y detalla-
da información sobre la recaudación, custodia de bien-
es y ejercicio de los fondos obtenidos mediantes su-
bastas y otros mecanismos, al tenor de lo siguiente

Exposición de Motivos

El Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado (IN-
DEP) es un organismo público descentralizado, no

sectorizado, con personalidad jurídica y patrimonio
propios, creado mediante Decreto por el que se expide
la Ley del Instituto para Devolver al Pueblo lo Roba-
do, publicado en el Diario Oficial de la Federación el
20 de agosto de 2021. Entre sus atribuciones esencia-
les se encuentra la de administrar y enajenar los bien-
es asegurados y decomisados en los procedimientos
penales y de extinción de dominio que le sean conferi-
dos, destinando los recursos obtenidos a programas y
acciones de beneficio social1.

El INDEP sustituyó al extinto Servicio de Administra-
ción y Enajenación de Bienes (SAE) con la intención
de fortalecer los mecanismos institucionales que per-
mitan transformar los bienes confiscados en recursos
tangibles que mejoren la calidad de vida de la pobla-
ción, especialmente en comunidades marginadas. Sin
embargo, a lo largo de su operación, este instituto ha
enfrentado retos significativos en materia de transpa-
rencia, control interno y rendición de cuentas, lo cual
ha generado inquietudes tanto en la ciudadanía como
en esta soberanía2.

Este Poder Legislativo y la sociedad en general han
manifestado su preocupación ante la opacidad en el
manejo de los recursos financieros generados por las
subastas y enajenaciones realizadas por el INDEP3. Si
bien se conocen cifras generales de recaudación4, no
existe un desglose claro y accesible que permita cono-
cer:

• El monto exacto recaudado por cada subasta o
proceso de enajenación específico.

• El rubro o destino específico al que se han canali-
zado dichos recursos (e.g. (por ejemplo), salud,
educación, infraestructura social, programas especí-
ficos).

• Los criterios de asignación utilizados para deter-
minar dicho destino.

• Las instituciones o dependencias beneficiarias (fe-
derales o estatales) que han recibido los fondos.

• Los informes de avance y resultados de los pro-
gramas y acciones en los que se han ejercido estos
recursos, que demuestren el beneficio social efecti-
vo.
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Cabe destacar que, en septiembre de 2020, el entonces
director del INDEP, Jaime Cárdenas, renunció a su
cargo denunciando irregularidades internas, como
mutilación de joyas, procedimientos de evaluación
deficientes y contratos que favorecen intereses par-
ticulares, lo que evidencia la necesidad de fortalecer
los mecanismos de vigilancia y auditoría5. A pesar
de los cambios en la dirección del Instituto, incluyen-
do el nombramiento de la arquitecta y ex senadora
Mónica Fernández Balboa6 como titular, persisten
dudas sobre la eficacia de las medidas implementadas
para garantizar un manejo transparente y eficiente de
los bienes y recursos administrados.

La transparencia y la rendición de cuentas son princi-
pios rectores de la función pública, consagrados a un
rango constitucional y obligan a todos los entes del Es-
tado, incluido el INDEP, a hacer pública toda informa-
ción de interés general y a garantizar el derecho de ac-
ceso a la información de la ciudadanía para el buen
funcionamiento de nuestra democracia.

El marco jurídico vigente, particularmente el artículo
6o de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos y la Ley General de Transparencia y Acce-
so a la Información Pública, establece que toda autori-
dad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Eje-
cutivo, Legislativo y Judicial, así como organismos
autónomos y partidos políticos, están obligados a po-
ner a disposición del público la información relativa a
sus funciones, presupuestos y ejercicio de recursos pú-
blicos. 

La opacidad en torno al manejo y destino de los fon-
dos recaudados por el INDEP no solo contraviene es-
te mandato, sino que también debilita la confianza ciu-
dadana y limita el escrutinio legislativo. 

En un contexto donde la confianza en las instituciones
públicas es un activo indispensable para la gobernabi-
lidad democrática, garantizar la transparencia y la ren-
dición de cuentas en el INDEP es una obligación ética
y jurídica. Esta Cámara de Diputados, en su función de
control parlamentario, tiene la responsabilidad de su-
pervisar el destino de los recursos públicos, velando
por que sean utilizados de manera eficiente y en bene-
ficio directo de la población.

Es por lo anteriormente expuesto y fundamentado, que
someto a consideración de esta asamblea la siguiente

Punto de Acuerdo

Único: La Cámara de Diputados del Honorable Con-
greso de la Unión exhorta respetuosamente al Titular
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, Edgar
Amador Zamora, a que a través de la Titular del Insti-
tuto para Devolverle al Pueblo lo Robado, haga públi-
ca y de manera detallada, la información relativa a la
recaudación, custodia de bienes y ejercicio de los fon-
dos obtenidos mediante subastas y otros mecanismos a
su cargo.

Notas:

1. Gobierno de México. “Oficial, el nombre Instituto Para Devol-

ver al Pueblo lo Robado, INDEP”, 22 de enero de 2020. Ver en:

https://www.gob.mx/indep/prensa/oficial-el-nombre-instituto-pa-

ra-devolver-al-pueblo-lo-robado-indep 

2. Darío Brooks. BBC News Mundo.“AMLO: qué es el Instituto

para Devolverle al Pueblo lo Robado que instauró el presidente de

México”. 23 de mayo de 2025. Ver en: https://www.bbc.com/mun-

do/noticias-america-latina-48374340

3. Cesar Méndez. Fuerza Informativa Azteca. “El elefante blanco

que devora el presupuesto: La opacidad del INDEP”. 15 de agosto

de 2025. Ver en: https://www.tvazteca.com/aztecanoticias/el-gran-

fraude-del-indep-miles-millones-en-opacidad-y-perdidas 

4. Aristegui Noticias. “Instituto para Devolver al Pueblo lo Roba-

do alcanza ventas de casi 41 MDP”. 8 de agosto de 2025. Ver en:

https://aristeguinoticias.com/0808/mexico/instituto-para-devol-

ver-al-pueblo-lo-robado-alcanza-ventas-de-casi-41-mdp/ 

5. El Universal. “Exdirector del Indep denunció “mutilación de jo-

yas” a subasta ante la FGR”. 22 de septiembre de 2020. Redaccion.

Ver en: https://www.eluniversal.com.mx/nacion/exdirector-del-in-

dep-denuncio-mutilacion-de-joyas-subasta-ante-la-fgr/ 

6. Rodrigo Gutierrez. Frojimx. “El patrimonio fantasma de la di-

rectora del Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado”. 14 de ju-

lio de 2025. Ver en: https://froji.mx/monica-fernandez-indep-patri-

monio-fantasma

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 14 de octubre del 2025.

Diputado Fidel Daniel Chimal García (rúbrica)
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CON PUNTO DE ACUERDO, PARA EXHORTAR A LA SSA, AL

IMSS Y A LA COFEPRIS A TOMAR MEDIDAS INMEDIATAS

PARA GARANTIZAR LA SEGURIDAD, CALIDAD Y LEGALI-
DAD DE LOS MEDICAMENTOS DISTRIBUIDOS EN EL SISTE-
MA DE SALUD PÚBLICO, A CARGO DEL DIPUTADO ÉCTOR

JAIME RAMÍREZ BARBA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO

DEL PAN

El que subscribe, diputado Éctor Jaime Ramírez Bar-
ba del Grupo Parlamentario de Acción Nacional, en la
LXVI Legislatura de la Cámara de Diputados del ho-
norable Congreso de la Unión, con fundamento en lo
dispuesto en el artículo 6, numeral 1, fracción I; y 79,
numeral 1, fracción II, del Reglamento de la Cámara
de Diputados, somete a consideración de esta honora-
ble asamblea la siguiente proposición con punto de
acuerdo, conforme a las siguientes

Consideraciones

El derecho a la protección de la salud está reconocido
en diversos tratados internacionales de los que nuestro
país es parte, como el Pacto Internacional de Derechos
Económicos, Sociales y Culturales. Dicho derecho im-
plica la obligación indeclinable del Estado mexicano
de garantizar que todas las personas tengan acceso a
medicamentos seguros, eficaces y de calidad, particu-
larmente a través de las instituciones del sistema pú-
blico de salud, de las cuales depende la gran mayoría
de la población.

Específicamente en la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, el Estado mexicano tiene la
obligación de garantizar que todas las personas tengan
acceso a medicamentos seguros, eficaces y de calidad,
particularmente a través de las instituciones del siste-
ma público de salud, de las cuales depende la mayoría
de la población.

La Ley General de Salud, el marco regulatorio de la
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos
Sanitarios (Cofepris) y las Normas Oficiales Mexica-
nas en materia de farmacovigilancia establecen la obli-
gación de garantizar que los medicamentos que llegan
a la población cumplan con estándares de seguridad,
eficacia y calidad. Sin embargo, la falta de supervisión
estricta y la debilidad en los mecanismos de control
han permitido vacíos que deben atenderse con carácter
de urgencia.

En los últimos años se han documentado múltiples
problemas relacionados con el abasto y la distribución
de medicamentos en el sector público, incluyendo ad-
quisiciones irregulares, compras consolidadas fallidas
y la presencia de insumos que no cumplen con las nor-
mas de calidad establecidas. Estas deficiencias no só-
lo generan riesgos sanitarios directos a la población,
sino que incrementan la desconfianza ciudadana en el
sistema público de salud y constituyen un retroceso en
los esfuerzos por garantizar acceso equitativo y segu-
ro a los tratamientos médicos.

Un ejemplo de ello fue cuando el gobierno mexicano,
a través de Laboratorios de Biológicos y Reactivos de
México (Birmex), toleró a la empresa farmacéutica de
origen cubano Neuronic una serie de anomalías en la
producción, venta y reparto de medicamentos. La pro-
pia Cofepris emitió un reporte en el cual señaló que 10
lotes no cumplieron con las pruebas de variación de
volumen, lo que constituye un problema de calidad en
su fabricación. A pesar de esta observación, Birmex
pagó a la empresa Neuronic Mexicana, S.A. de C.V.,
un monto de 15 millones 390 mil 800 pesos por dichos
lotes, sin que éstos fueran rechazados por los defectos
de calidad.

De igual forma, el caso del medicamento Dapoza,
para la diabetes tipo 2, evidenció irregularidades
graves: Cofepris emitió un comunicado sobre su co-
mercialización ilegal y posteriormente se denunció
que estaba siendo distribuido en hospitales del
IMSS. Aunque la autoridad aseguró que se trataba
de una medida temporal y que el producto estaba
certificado por agencias regulatorias internaciona-
les, se comprobó que tales afirmaciones eran falsas.
El producto no contaba con certificación internacio-
nal vigente y presentaba información fraudulenta en
su etiquetado.

Más recientemente, la Fiscalía General de la Repúbli-
ca inició una investigación sobre la falsificación de
medicamentos oncológicos de Bristol-Myers Squibb
(Opdivo), empleados para el tratamiento del cáncer. Se
documentó que estos productos adulterados fueron
distribuidos en hospitales y que al menos un paciente
perdió la vida tras su aplicación. El caso evidenció
nuevamente la vulnerabilidad de la cadena de sumi-
nistro y los riesgos mortales derivados de la circula-
ción de medicamentos pirata.
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Asimismo, se ha anunciado que el IMSS-Bienestar co-
mienza a implementar un medicamento cubano para el
tratamiento del pie diabético, una de las complicacio-
nes más serias de la diabetes que con frecuencia lleva
a amputaciones. Este fármaco, según se informó, pro-
mete regeneración de tejidos. Sin embargo, su incor-
poración plantea interrogantes respecto a la transpa-
rencia en los procesos de aprobación, certificación y
vigilancia sanitaria, más aún considerando los antece-
dentes de medicamentos de origen cubano que han si-
do cuestionados por deficiencias de calidad y trazabi-
lidad.

Estos casos evidencian un problema estructural: medi-
camentos distribuidos en hospitales y clínicas públicas
carecen de trazabilidad adecuada, presentan deficien-
cias en su almacenamiento o incluso existen reportes
de productos apócrifos que logran incorporarse a las
cadenas de suministro. Tales hechos vulneran grave-
mente la seguridad de los pacientes y ponen en duda la
legalidad de los procesos de adquisición y distribu-
ción, así como la confianza de la ciudadanía en las ins-
tituciones de salud.

En este sentido, resulta indispensable reforzar la coor-
dinación interinstitucional entre la Secretaría de Salud,
el Instituto Mexicano del Seguro Social y la Comisión
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, a
fin de establecer medidas inmediatas que aseguren la
integridad de la cadena de suministro, la aplicación es-
tricta de las normas sanitarias y la transparencia en los
procesos de adquisición y distribución de medicamen-
tos.

Garantizar la calidad, seguridad y legalidad de los me-
dicamentos no es únicamente una obligación normati-
va, sino una exigencia ética y social que impacta di-
rectamente en la vida y la salud de millones de
mexicanas y mexicanos.

Puntos de Acuerdo

Primero. La Cámara de Diputados del Honorable
Congreso de la Unión exhorta respetuosamente a la
Secretaría de Salud, al Instituto Mexicano del Seguro
Social y a la Comisión Federal para la Protección con-
tra Riesgos Sanitarios a tomar medidas inmediatas pa-
ra garantizar la seguridad, calidad y legalidad de los
medicamentos distribuidos en el sistema de salud pú-
blico. 

Segundo. La Cámara de Diputados del Honorable
Congreso de la Unión exhorta respetuosamente a la
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos
Sanitarios reforzar los mecanismos de supervisión,
control y farmacovigilancia en toda la cadena de su-
ministro, en beneficio de la salud y la vida de la po-
blación.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 14 de octubre de 2025.

Diputado Éctor Jaime Ramírez Barba (rúbrica)

CON PUNTO DE ACUERDO, PARA EXHORTAR LA SHCP Y A

LA SE A DESEMPEÑAR MECANISMOS DE APOYO QUE MITI-
GUEN LOS EFECTOS DE LA INFLACIÓN SUBYACENTE, EN

APOYO A LAS FAMILIAS, LAS MIPYMES, LAS MUJERES, LAS

Y LOS JÓVENES, A CARGO DE LA DIPUTADA MIGUEL ÁN-
GEL GUEVARA RODRÍGUEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO

DEL PAN

El que suscribe, diputado Miguel Ángel Guevara Ro-
dríguez, integrante del Grupo Parlamentario del Parti-
do Acción Nacional (PAN) en la LXVI Legislatura de
la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la
Unión, con fundamento en lo dispuesto en el artículo
6, numeral 1, fracción I, y 79, numeral 1, fracción II,
del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a
consideración de esta Honorable asamblea la siguien-
te proposición con punto de acuerdo, al tenor de los si-
guientes

Considerandos

La inflación subyacente se erige como uno de los prin-
cipales y más fiables indicadores para evaluar la esta-
bilidad económica de fondo de un país. A diferencia de
la inflación general, que puede verse distorsionada por
volatilidades extremas, la subyacente refleja la tenden-
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cia de mediano y largo plazo de los precios al eliminar
de su cálculo los factores externos, principalmente los
productos agropecuarios (sujetos a factores climáticos
y estacionales) y los energéticos (impactados por la
geopolítica y los mercados internacionales). Esta deli-
mitación le permite al gobierno y a la ciudadanía dis-
cernir entre choques temporales y presiones inflacio-
narias más arraigadas y preocupantes.

Durante los últimos años, México, al igual que muchas
economías a nivel global, ha experimentado episodios
de inflación elevada que han impactado de manera di-
recta y severa en el poder adquisitivo de la población.
Este fenómeno no es un simple dato estadístico; se tra-
duce en una erosión constante de los ingresos familia-
res, donde el mismo salario alcanza para comprar me-
nos bienes y servicios básicos. Esta dinámica no solo
compromete el bien común inmediato de los hogares,
especialmente de los segmentos marginales, sino que
también dificulta la planeación financiera a futuro,
tanto para las familias que buscan ahorrar o invertir,
como para las empresas que deben definir presupues-
tos y proyectar inversiones de largo plazo en un entor-
no de costos inciertos.

Esta problema representa un reto de primer orden pa-
ra la conducción macroeconómica, ya que indica que
las causas de la inflación van más allá de factores tem-
porales. Dicha situación es el resultado de una combi-
nación compleja de factores: por un lado, las disrup-
ciones en las cadenas globales de suministro
heredadas de la pandemia y agravadas por conflictos
geopolíticos, los incrementos en los costos de trans-
porte marítimo y terrestre, y la volatilidad de los pre-
cios internacionales de las materias primas. 

Por otro lado, estas presiones externas se han combi-
nado con dinámicas internas igualmente relevantes,
como presiones de costos en sectores clave como los
alimentos procesados, y un incremento sostenido en
los precios de los servicios, lo que mantiene un nivel
inflacionario que castiga particularmente a la clase
media y a los grupos socioeconómicos más vulnera-
bles, quienes destinan una mayor proporción de su in-
greso al consumo de productos esenciales.

Sin embargo, es un error analizar este fenómeno úni-
camente desde la perspectiva monetaria, atribuyéndo-
le la responsabilidad total al Banco de México y a la
tasa de interés. Si bien la política monetaria es una he-

rramienta fundamental, también es indispensable com-
prender y atacar los elementos estructurales que ali-
mentan la inflación subyacente. Entre estos se encuen-
tran desafíos de larga data como la baja productividad
de amplios sectores de la economía, los insuficientes
niveles de inversión pública y privada, las limitaciones
en las políticas de competencia económica que permi-
ten prácticas oligopólicas en algunos mercados, las de-
ficiencias en la capacidad logística nacional de abasto
y distribución de bienes (lo que encarece los productos
finales), y la falta de una coordinación más eficaz de
políticas públicas entre los distintos órdenes de go-
bierno (federal, estatal y municipal) que permita des-
mantelar cuellos de botella regulatorios y de infraes-
tructura.

El impacto acumulativo de una inflación subyacente
alta y persistente en la economía nacional es multifa-
cético y profundamente dañino. Se refleja, en primer
lugar, en la pérdida continua del poder adquisitivo de
los salarios, lo que genera un círculo vicioso de menor
consumo y demanda interna. En segundo término, re-
duce la capacidad de ahorro y sobreendeuda a las fa-
milias. Finalmente, introduce una gran incertidumbre
que dificulta a las empresas planear inversiones de
largo plazo, frenando así el crecimiento económico y
la generación de empleos formales. En este contexto,
la ausencia de un diagnóstico público, transparente, in-
tegral y puntual sobre las causas específicas y las me-
didas de control implementadas limita severamente la
capacidad de la ciudadanía, los académicos, los secto-
res productivos y los propios legisladores para evaluar
con rigor la eficacia de las políticas económicas en
curso y demandar ajustes necesarios.

Por lo tanto, es una obligación fundamental del Estado
garantizar condiciones de certidumbre y transparencia
en la conducción de la política económica. La rendi-
ción de cuentas exhaustiva sobre los factores que ex-
plican el comportamiento de la inflación subyacente y
las estrategias específicas adoptadas por las distintas
dependencias para enfrentarla constituye una herra-
mienta fundamental para fortalecer la confianza en las
instituciones democráticas, asegurar la estabilidad fi-
nanciera y, en última instancia, proteger la economía
de los hogares mexicanos. Asimismo, la coordinación
estratégica y operativa entre la Secretaría de Hacienda
y Crédito Público (SHCP), la Secretaría de Economía
y el Banco de México es clave para asegurar un enfo-
que de “todo el gobierno”, donde las políticas fiscales,
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comerciales, regulatorias y monetarias actúen de ma-
nera complementaria y sinérgica, evitando contradic-
ciones o medidas aisladas que, sin querer, puedan pro-
fundizar las presiones inflacionarias.

En consecuencia, la presente proposición tiene como
finalidad central exigir que las autoridades económi-
cas responsables rindan un informe detallado y perió-
dico ante el Poder Legislativo y la sociedad. Dicho in-
forme debe desglosar de manera clara: 1) las causas
identificadas de la inflación subyacente, diferenciando
entre factores externos e internos y estructurales; 2) las
medidas de política monetaria, fiscal y regulatoria que
se han implementado para su control; y 3) los resulta-
dos cuantitativos y cualitativos observados hasta la fe-
cha. Este ejercicio de transparencia no es un fin en sí
mismo, sino un medio indispensable para mejorar la
toma de decisiones con base en evidencia, fomentar un
debate público informado y, sobre todo, garantizar una
adecuada protección del poder adquisitivo de la pobla-
ción, que es la base de la justicia social y la prosperi-
dad económica nacional.

De acuerdo con información y cifras del INEGI, en
agosto de 2025 la inflación general en México registró
un incremento anual de 3.57 por ciento, ligeramente por
encima del 3.51 por ciento observado en julio. Si bien
este nivel se encuentra dentro del rango objetivo del
Banco de México, la inflación subyacente que excluye
bienes y servicios de alta volatilidad se mantuvo eleva-
da en 4.23 por ciento anual, reflejando presiones persis-
tentes en los precios de bienes y servicios de consumo
cotidiano. En particular, las mercancías mostraron un
aumento de 4.05 por ciento y los servicios de 4.40 por
ciento, lo que revela una rigidez en estos componentes
que afecta directamente el presupuesto de los hogares.

Por su parte, la inflación no subyacente se ubicó en
1.38 por ciento anual. Dentro de este rubro, los pro-
ductos agropecuarios registraron una variación de 1.21
por ciento y los energéticos y tarifas autorizadas por el
gobierno de 1.51 por ciento. Cabe destacar que frutas
y verduras tuvieron una reducción anual significativa
de 8.04 por ciento, lo que contribuyó a moderar par-
cialmente el índice general. No obstante, varios pro-
ductos de alta incidencia en la canasta de consumo, co-
mo la carne de res, el tomate verde, el chile serrano, la
vivienda propia y los servicios de loncherías y fondas,
experimentaron aumentos relevantes en sus precios,
presionando el gasto cotidiano de las familias.

Si bien la moderación de la inflación no subyacente ha
contenido parte de las presiones, el comportamiento
de la inflación subyacente por encima del 4 por ciento
anual demuestra que persisten riesgos estructurales en
el mercado interno. La continuidad de estas presiones
erosiona el poder adquisitivo de los hogares, limita la
capacidad de ahorro y afecta de manera directa la ca-
lidad de vida de millones de personas.

En este contexto, resulta indispensable que el Gobier-
no implemente mecanismos de apoyo dirigidos a mi-
tigar los impactos de la inflación subyacente, median-
te políticas públicas coordinadas que no solo atiendan
los síntomas inmediatos, sino que promuevan un des-
arrollo económico más equitativo y sostenible. Las
micro, pequeñas y medianas empresas (Mipymes),
que representan más del 68.0 por ciento del empleo en
el país y además aportan el 52.0 por ciento al PIB son
particularmente sensibles al incremento de costos de
insumos y servicios, lo que compromete su viabilidad
y limita su capacidad de generar nuevos puestos de
trabajo.

De ahí la necesidad de establecer programas de apoyo
específicos, acompañados de incentivos fiscales tem-
porales, que favorezcan la contratación de jóvenes y
mujeres, sectores que enfrentan tasas más elevadas de
desempleo y subempleo. Estas medidas contribuirán
no solo a compensar los efectos adversos de la infla-
ción subyacente en la economía familiar, sino también
a fomentar la inclusión productiva y la equidad de gé-
nero en el mercado laboral.

Por lo anteriormente fundamentado y expuesto, some-
to a la consideración del pleno la siguiente proposición
con 

Punto de Acuerdo

Primero. La Cámara de Diputados del Honorable
Congreso de la Unión exhorta respetuosamente al Po-
der Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público y la Secretaría de Economía,
para que, previa consulta con el Banco de México,
promuevan reformas legales para reducir el impacto
de la inflación subyacente en los precios de bienes y
servicios básicos; y para impulsar el poder adquisitivo
de los hogares, a fin de fortalecer la economía de las
familias mexicanas.
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Segundo. La Cámara de Diputados del Honorable
Congreso de la Unión exhorta respetuosamente al Po-
der Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público y la Secretaría de Economía,
para que, en el ámbito de sus respectivas competen-
cias, diseñen e implementen programas de apoyo, au-
nado a incentivos fiscales temporales y mecanismos
de apoyo para la contratación de jóvenes y mujeres,

con el objetivo de mitigar los efectos de la inflación
subyacente en la economía familiar y en el mercado
laboral.

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 14 de octubre de 2025.

Diputado Miguel Ángel Guevara Rodríguez (rúbrica)
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